
NU3t. 223. -VIEBNES 20 DE SEPTIEMBRE Dl^ 190?

DE LA

^ FC7 VI h^ I^.
Artfatlr, 1.° ,`.sa leye» obligaráa en la Penínanla, ialas

1ŝKic^rts y Canarias, á. los veinte díaa de au promulgación
^3 ^!^ nilas no se 3iepusieAO otra cosa. f3s entienae hecita
ta í,t•.::,xiulgación al dfa eu quo termína. la inserción de la
!^•s :;n iu (^aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de laa leyea no eacnsa de sn
^ampiimiento.

Art. 3.° Laa leyea vo tendrau efecto retroactivo, si no
i apueieren ln contrario.--(CSdiga civil vigente).
^^.ul clecreto é Instrucc,ióra de ,d 4 de Euero de 190G.-

e^:^tícclo 23. Laa Corporaciones próvincialos y municipa-
(est:!^unarán, en primer término, al Notario ó Notarioa que
intnric^sn las aubastaa, lOa derec,hos por elloa davengadoa y
lt^ gnplemontos adelantadoa por !os mismoe, a91 como los
;!•3rechos de in$erción de los anuucios eu los periSdicos of -
tialee, cuidando de rointograrse dei romatante, si lo hnbie
tn, ,isl importe total de los referidn:^ gastos, da ccyo car-
g^^ ^:0:2, con arroglo á lo diap^teato en la regla 8.' del art. S°

PARTE OFICI^ L

Pr^^si^e^,ci^ á^i C^^s^jo d^ ^^il^isiros

v,USfYRiPCi6N

BDT Ot^$DBDA I^Bae^^a6.

Ua mea. . . . . 3
Tritneetra.. -.•. S 25
Seia ine3ey. ... IG b0
Un año. .... ^3

^^R^O^^

Número atr,étto, 40 cé.nti»aoa de peacta.

Bo ytxblice^ toQor loi d^ae, ws^owpto lor domiasor.

NOTA IMPOHTANTE.-Inmediatamrnte que loe se-
Rores A7caldes y Secretarioa reciban este BoLSTZx diapon-
driín que ao fije un ejetnplar en el yitio de costumbre, don•
de pormanoct.rá htzsta sl recib+^ del nfimero ai^^uiente.

Per o^ra parte, creo de univeraRl
conceníen^.ia en to3es aquelloa actoa

; reaiizadoa por orden de e^,te Centro,
en io^^ cuales h^^ynn d:^ mAn^^jarae

^ caudales de may ĉ^r ó menor impor•
; ttincie, qae ia cla,risima luz de la pu •

tC^aceta d^l dia 19 1e Septiembre.) : b ici^iad i'umino hASta los más pe•

SS. MM. el RRY Don t4lfonso %III, '• qucñt^s dEtallea, á fin de con^oguir
, uua transparc^ucia que garanticc á

la RFixa Pcña Victoria Eagen'a (que : , J 1 , i d. . de a m ^ e ea-g i e
D;•.^^^ guarde) y^:u A.ugusto Hijo el

Prir..cip3 do Aaturiae continúan sin

novedNd en su importarrte A^^iud.

,mia s^u i: ar b icencru
; honrosá arrc^ígada en nuestrus cas•

t^mbres de murmuraí;ión.
IIailámonos para ^s Pósitos en un

CaÚr^o de ,^^eIl^eros áe P^iIlas
JEFaTU3A llE CORDOBA

PART[CULAR
Las leyea, órdenes y anuncios qua ae manden public;ar r•f<

Ioa Boleti^^.es oĵiciales se han de remitir al Je:e polfti >,

r^vxae Da cósnose Pesotaa.

respectivo, por cuyo con.+iucto ae paaarár, á los editores ;e
los mencionados z^hriódicoH.

IIn mes. . . . . 4 ►
(Urdenee de 2 da Abríl, de 3 y 21 cle Uctubre de 1854.)

Trimestro. . .. I1 26 ^ Les aeñores Secrotar•ioa cuidarán, bajo au más estrecLa
Seie meaes. . .. 22 50 responar,bilidad, de conservar loa númeroe de este Bor.u-
Tín atio. .

I
.. 4b Tu1, eoleccionados para st^ encuadernación, que deberá ve-

rificarse al final de cada año.

ADVBRTBNQIA.-(iOnfGrII19 con la condición 4.° de
pliego que ha aeraido de base para la subasta, no se i.-
aertará ningún edicto ó anuncio que aea 3, instanoiu ^

^ parte sin qne abonen los interesados el importe de su p^-
I blicación, ó garanticen eI pago, á razón de 2b cántinr ta
por Iínea ó parte de ells, o la vonta de números auelt^^ •,

I 40 céntimoa.

quince días de a^ticipaci^n, Fccmpa• %
ñando un ejemp!ar d+•1 Boletí^a oficial
en que se hub;ere a,nur;ciado, y, al .^
p*opio tiempo, u^a relaci^n en ;a qua '

í con:;ta el precio medio do lcs grRnoa '^ Núm. ^sH2

` en la últímu semtnna en loa distintos ^, ^ rOTlFrcecióh'

P'raaqnec ^
ooaoertaQo ^

^^ purtidcs jadicia es de :c► provincia. ^ E! ae^r.r 4obernador civil da 1a pro-
Iomediatamente e; Jefd de la Sec• ^ vincia, en deere^o d«^ esta feeha, No

d^ `ciáu procederá á ezten er los nom• ha aervi ŭo deciarar sin
br^^mientoy que se ordPnan en el apar- s cido el c:.pediF;nte para

°tado 1. , ptira que pFe^+er!ci+-n la su• ^
' basta y Ea autoricen con su 8rma, ro• '^

gándo e:^ en nombre de esta Dalega• ^
eibu acept^.n ei e^rgo y honren dicho
á^to c^n su pree,Fnci•s.

DN ta'es nomb+amientow d, rá cuen ^

De ^gua! beneficio disfrutsn las dc- Período coastituyente que esige, cu

ntAs personas de la Augur^ttti Rea; Fu-
tre otros actoe jurídiccs, ía repetlción
condcante de ventas de bícnes inroue

milia. ; bles y furigiblea en a+:bhstas l.úb'icue,

JFf ^^tIlra áe l^ ^^CCIÓIl dB ^`^S?tOS
DE EST^i PROVIIV'^IA

Circular nú^rra. 2684

El F,x^tno. Sr. Delegado Regio de
Pó^i^.oa, en circular de 12 del ectual,
que r ub i!^a en la Qaceta del siguien
te día, ha dictado la reyolución qua á
la letra dice ttai:

^H^ sido aiempro anhe!o vi^isimo

da esta Delegacióa Regia do Pó^itos
aeoc^ar á ru ahra de restauración pa-

ra loa beueméritos eet ►zblecimientos
qne la encomendtta'on á todos aque•
210;+ ar;ónimos agentea de la houra.dez

Y de ^u marali.dad quo lJa^ta aqu! vi.

vierou o^curecidos en aus pob'ados

sin totnar partc^ activa en la adminis-

tración pública, que hoy preciea nu

trirse da ia savia viril de que pueden

surtíria laa fuerzaa vivas do la Na•
ciót; quo en tales elementos criata•
lizan.

ta lt^ Seccióa á este Centro.
Sfrvage u^ted irPertar en el Boletín

oficial de la prov,ncia c sta circa ar, .
remitíendo á este Centro el número
en qu^ ^e pub:iqua.

Dios gu,tirde á usted mucho^ años.
11lndrid 13 áe l`et^^tiEmbre de 1907.-
E^ 1Jeleg^xdo Regio, elConde de Reta• .
moeo. é

Sree. Inl;^nieros Jefe^ de las Seccio i
ney pruvinciales de Póaitos. ^ t

Lo que en cumplimiento c:e lo que i
se di:pone on'a preinaarta circu'ar '
sa pubfica en este periódico o§cf^^l `
puru ccnocimiento do los EeíScros AI•
cai.-ies de eNt.ti provincis, y part^ que, i
en couaonancia co q lo que en la mis• ŝ
ma se diepone, remitan á eata JLfatu Y
rc^, con toda urgencia, los nombres de ^
Ioy seliores Cura párruco, Médíco ti• b
tular y Frofe^ or da int;trucción púb!i• ^
c., deaignando el más antinuo en ^
aquellas loc^^lidadea en que hubiera +
nĴ ás dH una peraona que desempeiien ^
dichaa profeaiones, y una liata de loe ^
mayores contribuyentes del pueb?o. ^

Córdoba 17 de Septiembre de 1907, ^
-Alberto Castiñeira. ^

y atan•:liendo t^ ias ccnt;tdaracion^^3 -
antes ^t`chas, he diepue=to modiflc^^r

' la baso 5.a y letra C de la base ^." de .

la circu!ar de 4 de Junio ú^tima, en

^ lat^ fnrma siguiente:
^ 1.° Las subastaN, tanto de Ica gra•
^ noa como do los demAs bien^s que po•

eean los Póaitos, sa celebrarán ante el
A!cald^, e! Sindico, c.l D^^po^itario, e^.
Cura párroco, el Médico titular, ei
Profesor d+^ instrucción púb ica, dos
mayores coutribuyesutes y el Secrcta•

^ rio del Ayuntamirnto.
Si hubiere en la loca!^dad variss

peraonaa que desempe^arcn cada una
d• estay profeFionee, ae desiqnarán
1•^s máa antiguos para los efectos de

' eata circtalar.;
; En el caeo de que el D^ legado Re
? Rio, á gropueata del Ingeniero de la
? Secc^ón provincial d© Pósitos, creye-
^ se oportuno nombrar un Subdelegado
^ de vísita, dicho funcionaric presidir,á
^ el acto.
^ 2.° Las tiecciones provinciales do

Pbyitos darán cuenta dsl anuncio de
^ subasta á la De!egación Regia con
r

curbo y fcr,:^
la miIIY. Culu

met, nún;. 6 119, del térr^íno de Pe
drocbe, incor^do pcr la Sociedad i..
M. KtSkr^^r y C.°, En cump!imiento á
lo preaenido en e^ rárrafo 3.° del ar•
ticwo 93 dai Rcg'amento general vi•
gente para ei régimen de !a minerlw.

Lo yue „ra pub!ier^ en este pcriódieo
oflc^a! e^^. cumplimiento det citadu dc
creto, p::ra couocimiento de la Sccie^
dad régietradora.

Córr3aba 12 de Septit mhre de 19fi'l.
--Ei Inñsniero J+ fe, P. 0•, J. de la
Escosura y AlaminoH.

^a^^iej4 C1^ jl^OV1^Cl^l ^^ ^ Ŭ^^^b?

Núm. 2690

Dcn Eduardo IIriburri y P,►redes, Preei^eut^

dabatc^Audier,cia pr,vinci^l, y com•> fat^
doi '1'rib:inal de lu Con?nncieeo aae:,niatra•

tiv.,.

Hago saber: que ar.^t•^ r4tP dicho Tri•
bunal as ha interpue5to pcr d^n Cct'rj
rino Glranadoa (3n'+tn, Regi^ior :^ínCl•
co de! Ayantumierto de Benamejl, y
como tai, en nombre de dicha Corpo•
ración, recurso contencioso adminis-
trativo roctra una reaolución del Ee-
iior G}obernador civil de esta provin-
cia, por la qne revocó el acr^erdo do
aquella reEpectivo á la suepensión de
]sa obraa ejeentadae por don Joeb Cw•
rreira an terrenos de su propiedad.:
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Lo que ae publica para conocimien •
to de los quh tuvieran interés directo
en ®1 negocio y quieran coa^iyuvar en
éi é la Admínietrac^ión.

Córdoba 7 de Saptiembre de 1907.
-Eduardo Uribarri. -Pcr acuardo del
Tribunal: El Secretario accidental, Jo•
aC Navarro.

S^r^ cio ^^ron^m ŝ c^
iiE(,IIÓN DE ANDALUCÍA OCCIDEl^TAL

^I{zm. 2671

^scxela práctica de Agricultura Re
gional.- Jerez de la Frontera.

Enseñanza teóri.co práctica para agri

cxltores 6 jefes de labranza,

Conv:: catcria.

JFara daz cunrp?imiento á lo dispuea
to en el Kes+l decreto de 4 de Er^ero de

19t^7, queda ab^erta deade esta fecha

en esta Efcue^a la admisióri de sotici

tudes para los agricu^tarea que aspi-

ren á recibir !a enae$anza teórico

l^ráctica de jefes de labranza, con

arreg!o á lo dispuaqto en el Rdgla-

mento aprobado por !a Dirección ge•
neral de Agricultura, Industria y Co-

enercio, que se inaerta á contínuación,

^.iebiando ^le e.dvertir qua el plazo do

ccdmiKión cle so^icitudes terminará al

dlu 30 del corrifnto rxres.

Jerez de la Frortara 10 de Saptiam-
bra de 1907.-- Eduardo Noriega.

BOLETIN OFICIAL DE Ll PROVINOIA •bE CORDOBA

Art. 4° La enaeñanza teórica com-
prenderá lae aiguientes materias:

Prin.er curso.
^
k Lritmética y (3ecmetria elementa-
- lee.
-' Nocionea de Físir,a, Qutmica y Me-
^ teorologia aplicadae á la Agrícuitura.

Nociones de Higtoria Natural.
Máquinas agricolaa. ^ _

Segunde cxrao.

Nocionea de Agronomia.
Ouitivoe y enfermedadesde :as plan•

tas cultivadas.
aanaderia é industriae ruralas.
Administr. ^.cíón y contabiíidad de

laa egp'ot^cionea rure.lee.
Las ctasas eerán r^lternas y su du^

rrtción será de una 'r.rora. -
Art. 6.° La enNe,fianza práctiea

corra^pondeeá, á ser posíble, á laa

leccíones egplicadas por los Inger^ie•

roe en el mismo dia, ejernitándoee los

aiumn^e dirigldoe por tos Ayudantes

en loe trabajoe mari.^a?es que se rela•

cionan con dichas Iecciones.
Art. 6.° En !ug<:r da exámenee

oralea, se eatab'echn, para probar el
aprovechamionto de los a'umnoa,ejer•
cicioe prácticos rel,rtivos á c:'<da ma•
teria de la enseHanza. T^Btos ejerci
cioa se veri8carán en la segunda
quincena del mes de Junio .de ca+^la
cureo, ante el Díre::tor é Icgeniero^e
Profe^ores de ]a Eacue!a.

Art 7.° Los alum::os quo durante

los cursos hubieren obsarvado buena

conducta y aprovuchado las ons^iian

zas teórico prácticas, tendrán dere
cho á que per ?a Dirección da la Es•

euela seiea expid.^^u:7 :iip?oma hacian•

do conat^► r aqu^^L'c^s circunstáncias.

Ai miamo tiempo racibirán un ejem•

plar d© un buen tr^atado dg Agricul•

tL.ra.
S•g•án eeAr: la coa^iueta ob^ervada

por los alumno^ y el grado de aprove•
chamiento que denaue^tren en loe
ejarcicios prácticos d:^ fln de curso se
egpresarA en !os dip^omas eencil!a
mente que han ás+^ti^?o á lae leccio•
nes orates y ejerci; ios d9 la Escae?a,
ó biea q^.e a^iea^^is han demostrado
buena ó netable ren4ueta y aplicaeión
al recibir Ia enseiienza.

Art. 8.° Hrart^. que sean habilita•
das depe4dencias de Es:a E:;cuela pa-
r:^ poder establecer el internado que
dicha Reaí d©creto determina, Ios
a'umnos serAn extel-r,os sin percibir
subvencibn ,jl^zunt^ por parte d=^1 Ee-
tado, E1 qué sólo fr ci:itará la e^:..e$an•
za gratuita.

,I>veglamento á que se refaere la anterivr ^

conbocatoria.

Artlculo 1.° P,^ra ingresar como ^
alumno de ^a Eecuoia y recibir la ea• ^
aY$anza teórico prática deberán juatt-,^
8car los a^pirantos que reunen las
con ^iciones siguícntes:

1.' >fetar los i^.:tereeadoe ó sus pa-
drea aver+indadoa en a'guca pobla-
ción de lea provincias de Sevilia, Cá•
diz, Córdoba ó Huelva, qrre partene•
oen á, la re^ibn d» esta Eecue!a.

Z.° Ser mayeres de dieciocho años
y monores de cuarenta.

3.° ^er ĉe c.omplexión sana y ro•
buti^a pKra. dedic^r,^e á lae laboree dol
cami^o; y

4.° 5 sber 1»er y eacrihir y lae cua•
tro rF g'^.e de ,a Ariimética.

Art. 2.° Lo+^ intRresadoa rolicita
r^ta el ingreso suscribi^nrfo do au pu
$o y letra ir.stancir.^ que dirijan al Di.•
re,•t„r de, la Faeuela, acompa$andc^ á
la n:isrr,^a 'c,^ j:^r=^iflcantes qr,e acredi-
ta:i laa ^ onc'^ici^^^.r,q que so egprasan
an el anterior ariiculo. ^

Acord:^da por ei Director de la Es-
cuela ^a adrr,isión en la misma de un
espiraz;ta, e-te deberá formaíizar la
ma:ríc^^ia :^ntes del día 1.° de Octu•
bre.

Art. 3.° L-^ enseñ^nza teórico prác•
tica ae di^idírA en dos cursas de nue•
ve meseB cada uno para ia parta teó
rica, y soíares para :a práctica. Loa
curaoa teóricos empe:zarán en 1.° de
Octubr^ y ccncluirAn el 30 de J unio.

La anseHanza teórica no egcederá
de dos horas diariae, dedicando á la
de carácter práctico el reato del nú•
mero de horae de trabajo.

t

,f^s^i..1X`1^^.^.:€^^í^^^

CARPIO

Niam. 2689

Don Antonic, Lara Agui!ar Tablada, Alcalde
constitucioLal dc esta villa.

Hugo eaber: que habiéndoso pade•

cido error en el anancio de la vacan•

te de médico titular, publicado en el

BOLETIN OFiCIAL de 1_a prOV1ncia, par-

tenecieete al c?ía 7 del mes actual, da•

berá ser rectificado en esta forma:

^La referida plaza tendrá de dota•
ción 2.OC0 pesetas ar• ualep en los dos

primeros a$os^, con la obligación de ; judicará á favor del que resnite hacer
visitar, etc. € Pa propoeición más ventajosa.

Lo que ee publica para cenocimien- ; Luquo lĉ de Serrtiembre de 1907.-
to de los q^^se quieran interesarea en el ; E1 ,^t'ealde, José J. de Viifarreal.-El
concureo. # Secretario, Manuel de Caatro.

Carpio l4 de Septiearbre d• 1907.- ŝ .. ---- _.^.__...-^., _ _ __. .-.,A
Anio®io Lara.

a

.̂
i

QUIJO

ldí^tt^. d690

Don Ponciano Conde Delqrdo, Alcalde cane-
,t^tneioual de e^ta villa.

Hago Aabpr: qua formado por'a co-
mieión respActiva, y aprobado por el
Ayuntamiento de mi prasidencia, pr»•
via cenaura del Ragidor Sindico, el
proyecto de preµunuesto munic,ípat
ordinario para e^ ai4o vPr•idQro d•
1908, queda egpueato al público, por
término de quince di e, en F•Ata Secre-
taria, para oir rPClarrYraciones.

Guijo 16 de 8^;ptiembre de 1907.-
Poncipno (`onde.

HINOJOS A, DgL DUQU ^
I\úm, 2691

Don Jnan (3^rcía Ferndndez, Alca!de preei•
dente de eeta ville.

Hngo saber: qu» terminada la r»c-

tiflcación del padrón i nduetrial de es-
ta dicha viila, qua ha de sorvir de

baee á la matricula dol próaima a$o
de 1908, queda de manifieato en la Se-
cr^t^ria munícipa!, por tbrznino de

ocho dias, á 8n de qu? ?oa int, resa'os
puedan eg.3mit^arla y formular lae re•

clamaciones que estimen oportunaa.
Hiuojosa del Duque 16 de Septiem^

bre de i9t^7.-Ju::u Qarria.

- LUQUE

Ni:m.2696 ,

Don J^sg Joaquín de iillarreal 8errano, Al•
calde cuLytituciocal ^e esta villa.

Hugo sabar: quo la primera aul+as

ta l:ara. el arriendo, en venta í:bre, de

tolr.s ias e°pscíeti Uc^ cou-umo de aat+^

ié.miuo, comprendida la s>il y et uf

cohoi, agu;^rc:entea y l,coree, para el

aiio dL 1y08, so be:ebrurá en estus Ou

sas Co^;s;storiu;es, el dia qua huga

di.:z 4e^dc^ el sieuiente en quo aparez-

cu pubiicado este edicto eu el 13oLET1N

OF ial®L, de diez á doee de su m,^ñaUa.

Que dicha suba:;ta ha de tener lu-
gar por el aiatama de pujas á la llc^na
y con suj^ción al p iego de condicio•
nes quc^ ostá dy nianifie4to en la Se•
cretaría de este Ayuutc:miento

Que el rmpor•to total ó tipo mínimo
para lr^ subasta de las espacies arrb ŭ •
dabies y rocar gos autorizddos es el de
31.449`G^3 pesetas.

Que 1^. fianza que halJrá de prast;^r•
se consistirá an la cuLrta parte cia la
cantidad en que resulte adjudicado el
arriendo, der.iendo depoSiLarsa ea la
ceja municipal.

Que la garuntía necesaria para ha^
cer po^tura eerá e16 por 100 det tipo
minimo de t^ubasta c:xprasado, pu
disitdo ésta depositarea por cualquie-
ra cie los msdios que autoriza el ar
tículo 277 del fteglamento vigente.

Qua las proposiciones podrán ha•
cerse por uno ó má5 aHos, no ezcadieu-
do éstos de cíur o,?íando, empero,inad•
miaibles las que por cadca uno de di
chos aiios no cubran la tot,^lidad del
tipo miriimo referido.

7, fina;mente, que el rema'e se ad

i

^UZ .,r.^rA^^^

coRl^a^^,
Nñm. 2634

Don .7osA ^Su^or. Bonan.rgra, Doator en dere-
°h • ciril v canónico y,Ia^+a de primera
ir,Atancia de esta cindad y aa partido.

Pa^o sttber: que en loa uutoa eje-

eutivr.•^, quo qó aiguen en ehta Juzga-
do y a:.•te el E^cribano quW refrenda
á inetancia del Prncurador don Bar-

nardo CácereA y Ruiz ^amacho, á
nombru ria don JoFé T.oz;rno y Quesa•
du, co^atra doñ^^. Tnru^:as^ Arenae y
L•-ón y d^:r,. Oonzato I^w^rnárrdez de
Córdoba y Doñr^ma,y{.r, ticr cobro de
cantid^^•d, he ctcordado ec^ear á p>7bli-
ca eubAWta, para su veata, l:^a fi^,cee
eiguientes:

l.' Uua cRSa Fe$:?lada con el nú-
mero tres A, situada en la csille de
log 14i::nuales, 3e esta cNpital, con doa
piFOe, de conatrucc^ón moderna; que
lindn per la dPrecira aali:^ndo con la
yR ^it;=da ca?lr ; por su ízq,sierdn con
la t úrnero tres 13 , y p^or• e; fondo con
la r úcrei•o prirr,e*o c?e 'r: rc^i^nra c.ti11e;
ocup^,: do unr^ Fuperfirie d^^ doac;en•
to^^ quirre metrc^E; hahiendo eido
apreciada en veint^ y cuatro mil pe•
PbLFzS.

2,a Otra cusa m.rc^f<da r•nn el nú-
mero troF B., situada en la autedícha
c;a;le dc^ l:-s i1l:,nuNí^^^; qua linlu por
eu darecha ^al.e,^do con la número
tres A. y la z úmero prirnero de la
mi^ma calic^; i;.or eu izquiel da con la
número tres C., y por el fon•do con la
r.úmero primero y otra de la c^alle
)Vioreria; la quo e^ compoi^e cio dos pi•
sos y mído una auperScia c?e ^^lvscien•
tcs nocenta°y ocho mctros, de loe
cuzIes cc.rrespocden c uFsrer,ta y ttes á
los doe patice da dichc^ casa; siendo
eu va?cr doco mií peaetas.

3 ' Una partícipacióu proindivi-

sc, de quince, : iez y nuaYre avas partes
en ai valor de la cara nút^• ► eto tres C.
en ]a propia calio de i os i'^anuelee;
quo Iinda por au dere.cha aa,^ieado con
]a número tres 13.; por su izquierda
con las edificacioned v jr^raín de la
casa hctel númóro ocho c^e ia calle

G}ran C^lpitán, y por su esE:aida con

casa de la calle MorFría. Esta finca
tarnbién constti de dos pisas y de una
auperficie tíe seisc•ientca Fc;Eenta y

ochó metroe, de ios cuales br^y en p^z-

tios cuaronta y en jarCín deacientoa
ncvsnta y tres metroy trainta décírne•
tx•o^, y habiendo aido apreciada toda
e+la en quince mil p^^setas, ecrt espon-
de proporcir_=r;a;mente á la eapr®eada

partieipación el vaíor ó precio de on-
ce mií ochociantas cuarenta y doB pe'
setas diez céntimos. ,

E9tdí^ do9 úiti^a8 caP,aw, 6 90an laa

nÚmerQ3 tra3 B. y treP r., t1FnP.n un

portal de entrada con^tYr ► 3• la, eacale•
ra, son de censtruccióu antigua y log
piso9 principa`es de reducida a:tura,
teuiendo ademáa el jardin de ]a trea
C, earvidumbre de luces por su d9ra'
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cha de la númaro ocho accesoris de
la cnlle Gran Capitán, y eervidnmbres
de aguaa por au izqufeda. ^

4.A Otra casa número siete en la ;
misma calle de los M^nueles; que lín• ^

da por 1a derecha ealiendo con la nú :

mero cinco; por su izquierda con la ?
námero nnave, y por el fondq c.on la '

número tres. Tambiéu consta de doa

pieos ,y es de con^truceión modorna, '
ten?eado una supArñcie de ciento no• ^

venta metros eetenta y siets decime• ?
tros; l,abiendo sido apreeiada en :

Ve1r,L9 y ei6te mll pe88td8. ^

Á,:^ 6." Otra c,stisá número nur;ve mo-
'' derno en la susodicha calle de los

Mavue;es; que tin8r^ pOr au dereçDa

ealiendo eutc Ja númc^r.o eiete, y por

su izquiarda y fondo cun la núosero
nueve de la ca le do Gbñgora; con

una superflcie de ciento quin^e me•

ttroe eetentu dE címetroP; au valor diez

y seie mi! pdsetas. ,
e IcY^porta cl total valor de los in-

mueb ey que ae enagenan, ségún el

aprecio heeho por el Frquitecto don

Pedro alouso GutiBrr?z, noventa mil

ochoc:ientas cuarenta y doa pesetae

diez c6^'iimo8.

Par^. ei acto de la bubsFta y rema-
te dc dichos bienes he ae$alado el dla

diez y ocho de Octubre prógimo ve- '

nidsro, y hora de las catorce, en I^:

sala A+_ad;eucic► de este Jusgado, sito ;

en la ;alln Gó°gora, sin LÚm9r0, Pa- i

lacio dta Justicia, b,^jo lua siguientas i

c°ndiciuner:

1.• Que loa tituias de !rs fnces es- ^

tarán de msniflesto en la Escribanía

parc• qus puodan aer cxamina.dos por

l^s quH cipseen touzar parte én la su-

tiaata, previniéndoae A'oy licitadore s
que éstos rieberán couformarQe con.

611°q 8ii^ que tengan der^:cho á t^xigir
otroa.

^.` Q+.ce no se admitirán. posturas

quo nc cubran las do^ terceras pztrtes

del ava úo, pudiRndo h:,c:ersa á rali•

dad do ceder el r,:mate t1 un tercero,

Y quH laa referidaa fincer3 se subaatan

8^par^dK y FUCC'eiv^mnr;te en el mis•

mu tecto, admitiénduse posturaa á
cualquiera de e?las.

3,` (^us para tomnr parte ea la

Fubatita deberán !os licitadores con•

sit;nar previamente en la mesa del
Juzgado b en sl estkb'ecimiento dss

tinndu ai Efec:to, una cantidad igu,il,

por lo mHnos, al diez p;^r cisnto dot ti •

po de lr^ flnc,s ó fir,cae á que se pro-

p°ngan hacsr poatu^a^^, sin cuyo ro ^

quiaito no ies serár. .:+^mitidas, cusres

^^ c0usignacionea co dc^rolverán á sue

reypectivoy dueñca. acto continúo dcl

rewate, eacepto lAS que cc:rre.pnndan
al mFj°r po:+tor que se cocservarán

e4 depb=ito como garanii,i del cam ^
plimiento do Fu ob'igación, ,y en su ca• ;

ep romo pttrto del precio de la ventQ. f

Dado en Córdc.ba A diez y siete de ^
septiembre de mi! novecíentos siete. ^

^Jo^é Muiloz B^GanP,^,rra.-El Eecri• ^

ba"o, Antonio Ravé del Cssti:lo. F

CORDOBA •

1\ úm. 2705

Cédula de notifrcación. ;

En antos juicio declarativo de ma• ^
y0r cuanti.x, dimanantes de juicio eje• '
cutt°o, seguidos en ebte Juzgado y Es• :

20 DE SEPTIEMBRE DE 1907

cribania de mi cargo, á instancia de
don Rafael Navas y Pavón, contra
parronas deyconociiad, sobre cance•
lación de gravámenes, se ha dictado
sentenc:ia, cuya cebeza y parte dis-•
po^itiva ea como sigue:

Sentencia.-En Ia ciudacl dH Córdo
ba á diex de Soptiembre de mtl nove-

cientos siete, el se$or doctor don Joe^

Mn$cz Bocanegra y^íu$oz, Jue2 de

prirnera inata.ncia Ce ]a miama v su

pai•tido, habiendo visto estoa autos

juicio dec!arativo de rnayor cuantía,

seguidos entre partes, de ia una como

demandante don K+rfael Navas y Pa
vón, mayer de edad, propietario, de

este domicilio, repreFentado por el

procurador don Antani° Cabal!ero y

Rrdel y defendido por e! I.,etrado don

Raf:tr l 1+1 eiendo y(^ómpz, y de la otrci

como deneandad^a !os quH se cons^de

ren poaeedores como h^redeTO^ 6 be
neficiarios por !o^^ que eACab!ecieron

las hipotccae, cenFO^, en,bargos y de•
má^ ^ravámeney que afectan á c^nco

ñncae prcpias del dtmdndante, y por

eu rebeldía con los Esirados del Juz

gado, sobre canc«, ► r;cióc dH dichoA gra^

vámenf e, y.....- Fallo: que debo de

clarar y declaro eatingu^das lae car

gas siguientea:

Sobre la suerte en el parlido de Las

Cunteruelas, férn:ino de Ilerrers, de

cuatro hectáreas, eincuenta áreaa y

setanta y tres centiáreaa.

Prinzero. Un ceneo de ciento se

Fcnfr. y seis cscudcs y Feíscientas se

senta ^ sc^.iR milé^ímas de principal en

fr^vor do! Marqoée de 1ri7a y Er?tepa,

por el que te pbgssban de réditoe ánuos

cuatrn escudoe v c^en milésimaP; no
consta eu cr^lidad ni iracripción, pero
e© reíiere en un aaiento que obra al

fo'io cierto cuarenta y^i, te dei libro

rúmero segut.do, por rústica, de He

rrFrn, 1levado ror la cst:tigua ofictna

do R+ gistro de EstFpa.

Segunde. Uu embargo por la ca•

bici:á de Feis y media fnnegc:s de la

miema Ruerte, en unión cce treN máR,

practic,edo á Crispln D4uíloc Bsnju•

mea, á ir,sttxncia de Francisco Alva

aca Chocanr^, en loa autos ejecutivos

s< guidoe en Hi Juzgado de Estepa á
solicitud del últimu contra el prime-

r o, por cobranza de rea!ea, cuya im

pot taucia uo se determina, se^ún .1

asionto Eztendído en cinco de t.go^to

dc+ mii ochoc+entoe c•ir.cuenta y cinco,

que obra al fu+io eíento vointo y cucs-

tro del libro número séptimo sdicio

nal c:l tercero, por rústicKS, 4levado
por la autígua o8ciua del R^+gistro de

Estcpa; y

T^rcero. Una bipotecu quc; la pro•

pia 8nca, pc^r la cabida cie t,eis y me•

dia i'unegas, con,o r^ituadc^ en el par-

tidu de lag Cantcrue,uN, y en unión de,

otrcas ilncay, aparece preede eer rea•

ponaab,e de eec ► afecciós impuesta é

inacripta en difz y sci3 de Noviembres

de mil cchociet;tos cincuenta y dos

por Ori^pin Muñuz Bar jumett, á favor

de dun Pedro de lti^:,s, para la r•egu

rldad de p^garle áoaciectae quiuce

f'anegas de cebada que é3te prrstó á

aquel y d Antonio b`igueroa Garcia,

Joaé Gil Fbrnández y Juan García

Gálves, siu .premio ni intct éa alguuo,

para el dia de Santigc+, veinte y cin-
co de Julio de mil ochocientoA cin•
cuenta y trea, aHgún el aaiento que
ob.a al folio aeiKCientoa trHa del libro
número quinto adicional al tercero
por rúetic..as, 1`evado taaQbígn por la
antigus oflcina det Registro d© la pro
p^edad de Eatepa.

Jebre la auerte de una hectárea, eua
renta y un dreaa y nonen^a y oche
centiársaa, ^ita en el partido que
nnmhran Camina Alte de Erte.pa, tér-
mino de Herrera

Priroero. Que habibndoFe forma•

do eat^: finca de trea porcionea, la pri

mera de d^ez ce^em^nes y doe caarti
l.as, reato de nna Acrerte de a^ete fa

nPgarc, un celemin y doe ^uartillos; ?a

pP^uDrJ!} de Una aran'/.ad8 y H9Nent8 y

aAí^ ^stadales, rPeto de otra suerte de

cuatro y med:a aranzadae y sesenta

y seis Pstada!es, o,ue á su vez fué fcr•

mada de doe porciones, cada cual de
doa aranzadas, una cuarta y t:^eir.ta

y treP estadalee, y 1a tercera de treo

cuartRe de aranzc:das, que igualmen

te es resto de una auerte de aranzada
p medie; pesa aobre la finca dH Piete

far:egas, un celemin y do^ cuartillos,

dA que procede la prim,ra dr dichas

porcion+^a, una hipotHCa cunst tuida
po^ don Robustiano Z^morano León,

en favor del Rg^mo. 9r. D. Jore Nieu

lant ^ánchPZ P^e^te, Marquéa de Ví

1 ► amagnc^, á la 6P.^,Ur1dad de! itrren-

damiento que dicho ñdarqué^ bizo a^.

Robuetiano Zr ► morauo, á dnn Jul.án

Roldán Garcia y á C^uuaio B9nj++mea

A!varEZ de Ia hariend ^ 1!r•.,tnada 13^n-

da del Ladrillo, tbrmino de Letepa,

por t;empo do seis at1oH y rer;ta anuat

de setenta mil realea, cuya hípoteca

con^ta por eacritura ur,orgrsdr+ en re-

ferida c:iudad á nu^.va de ,luttto-de

mit oc^hc.cientoa seaeuta y tre^, unte

el 1L'otarlo don Gonzuio Creepo Arago

né:, in^cript+^ con la letra LI qurntu^

p!icada al t'u.io noventa y 4etn vu^-,t^

det totno primero dNi uutiguo Regia-

tro de hrpotecaa por orden 4e ftlchas;

por cu^ a consecueucia quedb repetr^

da fincu sfe^cta á reepander da bíete

faucgae, un ceiemiu y daa cuarul:oa,

por su valor eutoucea de trud rntl rerr:•

tea.
t3egundo. La obligación que ^on

trajo don Manubi )yíariu Pinada de las

lnfantaa y de la Edce^lera at adqutrrr

la 6nca ae sietu fut,ugas, uu ce=emín

y dus cur^rtil^os de dou Kobuattuuo

Zamurauo y Leon, en precro de trtiu

ta u^it realea, ar;gúu ,a cscrauta otor-

ga,dr: en lierrera á doce ne aept,em

árd áa u,iJ ochocteutob ,e•tenta antd el

Notariu duu Juoé Jurge Jordau y Ca-

ñuto, ^^nciipta ai í'u.io doncteutoa uo-

venta y ur,o vuelto uel t,mo primero

qe, ttyuutawientu de c;.txda Iir,rreru,

bajc tt uuu:ere seaenta y ur;.,, ae eu

tr eo^r et t,rei;ro dtcho ci^ ios rroiutr^

tur , tea^e:+ que yuelaron en i,olc^r aei

a tquitento, rat r:rfi^r Marqué.r da Vi•

►!atnugna, á quteu e+ deurior ae loe

adeudaba por rentaa ds ir: óactenda

de;l Ladret^o, cauca;ando pteviamea

te la nipot^ca ae u3uucivnrtdo : ► rrien-

do, la cual c:t'eccióa hipetecaria sub •

di• te, y procede coa^peler a: tan repe•

tido ^9arqués de Viilamagna para que

3

ee allane á cancelarla y'deeapareaca

ese gravamea preacripto, por haber
pasado más de tretnta y seis u$oa de

au constitucióu sin rec'amación al•
guna.

TArcere. Una hipoteca sobre la

^ euerte de cuatro y medía aranz`adae

;^ as5enta y sei'a get:^dal^e de q+ce fué

^ 7eeto }a ségunda porcfAn de !aq tree

con que ee formó I^ flnca A qve Ac^ re•

fler e e^te aparta^o, que la 'grava por

la cabida de cinco aranzadas y en

unibn de otros ínmuebles, constituida

, por dc$a Ambrosia ^luños Jurado,

viuda de den Juan Ber^jum^^a, en es

critura q1e otorgó en ír+^tE pK ti ri^^ce

ae Abri! de mil acho^ientoa cincuenta

y orbo ante el Escribano d^•n t:onza
: lo Creepn A ragonBQ, inscri•r-ta eti ca

torce del prcpio mea al foíío tresciea-

tos cuarenta y nuevo del !ibro núroe•
• ro doce, adicional al tercero, por rús-
^ tieas de Herrfre, llsvado por la anti•

gua oflciux del Registro de la pr^,pie•
d: d de di+:ha ciudad de EAtepa, á ree•
p nder hasta la cantidad de treinta ^

, cinco mil reales +ie! curgo de curado-

ra de bieneA d® sus menores hijoc J=:-

ré, E!ena, Francisco Ar^tonio é Isti.brl

B+^njumea, para el que habí^ aido
nombrada.

Cuarto. Otra hipcteca sobze la re
ferida suorte ŭe cu;atro y media aran-

^ z+:dxa y eeaeata v sr±is e^tadaleF, por
la cabida de doa ar;^c:zs+dxy, una cuar-
t ►Y y treinta y tres eRt,sd^ies, quo la
grava por la cant!d,:d de ochenta y
c•inco escudoe, constitutda por don Jo-

a8 Berjumea )yluii^z cm PFCrituta otor-

gada sn Herrera á primeru ^'.o No-
vi^mbre de mtl ochoci^ntna FesFnta y
ocho, ante el Nctario dn di+^h^ pr b!a-
ción don Florencio Mrirín Rodrí^ue^,

inscripta con el r^úmPro ciento t^ein-

ta y cinco, ^l folio ciont° Resenta y

doa vuelto dei tomo qet^nto del anti•

Ruo Regi^tro da hipotecas de E^tepa,

por orden dH fec^as, para respandor

A don Ambrosio b^tu$nz Jurado del

pago, por tnensua?idadas nntiripac+.as,

de la p^•nxión vita^i^•ia c'e ciento cin-

cucntra mi'écimas da es+^udo di;triae,

cuya pensión aa^iendA anualmente á

cincuente^ y cuatro eseudoa setecfen-

tas cincuenta mi;é,imas.

Sobre la finca de cincuenta y ocho y
media as•anzadas de olivar, al pago

de la8 Huertas N+^eoas, té,•mino de
Puente Qeníl, equinalente á veinte
,y siete hectáreas y o+:henta y dos cen•

tfáreas, pr6xtman,ente, que fu^ de

don Carlos (.'abrera r/ la hipotecó d

rexponder de parte del crédito del

. señor don I^afuel Nur^as Pavdn, con•
tra la esposa de aquel doffa Z'eresa
de Paneda.

Prirnero. La hipot°ca constiruida

p^r do,^ P•_dro P ŭdii'a y C:^brera A fa-

vor dµ Me:nuel MaestrH, al aeguro del

pu¢o de c.jtorcc^ mil reales, quH era en
cieber!e, inscripra en onc•e d© híayo
da mi^ a?t,+c;tecctoa setet:t^t y u+.o, arl

fo!io diez v ocho doi cuaderno reapec-
tivo A cae afio y eomprendido en oi le•

gajo da egtr,tctos del pusblo de 1N ira
Genit.

Segundo. Un cenao d^ quince mil
tresci:^ntos ochenta realey de princí•
pa ► , impue^t^ en favor doi Rea. Fis^^o
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^ inscrito ett diez y BeiB de Septiembre ^ ceta de lf^4adrid, eatiendo la presente,
de mit setecientoB setenta o cinco, al ^ que firmo en Córdoba á diez y seia de
folio sFS®nta y doa del cuaderno e$- ^ 8eptfembre de mil novecientus siete.
prosado de INira (^eni!; y ^-Ei ,Eecribano, Teodomiro Fernán•

Tercero. Una hipotHca conetitu.ida j dez.
por don Carlos Cabrera v Moati ► la á'

favor de su esposa doña Teresa Pine-
da de lae Iafantas y Cepeda, eu ga-
rantía da lu dote eetimada que recibjb ^
de la miama, aegún la inscripción pri-
mera, fc:c ha cuatro de Octubre de. mil ^
ochocientoB ochenta y uno, que Be ha •
lla al f'olio cincuenta y uro del líbro ^
cieato treinta y cuatro del Ayuuta^ ^
miento de Puente Gienil. La dcíia Te- ;
reBa Pineda, erl la eccritura hipcteca• ^
ria á fuvor ciel dou Rafaei Na~vas, qu^ ^
Birvió do títuio eu eetoA autoe, otorga-
da en veinte y tres de A^rosto de mil '
novec^entoe 1os, ante el Notario de ée• ^
ta don A^barto de Torrea é II1rBCaB, ^
renuucib on favor del Beño.r Navaa ia ŝ
prioridaci de su mencionada hipoteca ',
por la dote eapuesta; y habiét^dose ^
adjudic-ado ia iinc^ti da que se trata, 4
térmiuo •^a Pueute (3eni:, al repetido ^
sef3oc NuvaB er. parte do eu erédito,
procedy cr,r.ceirxrla, á fin de hacar ^
efectiva dicha renuncia. :

8ebre la cas^z número veinte y.tres de

Za calle del Buer. Pastor, de esta ea

pttal.

Primero. IIn censo de cin^^o mil
oehocieutos raeentr. y siete reales de
Cepltta, b'.u decir á fuvor da quiéc:, ^^e
que haca mc:nción ;a in^cripc•ión que
s^p,,rece F n esta Begiotro de. la p,•opie
dad at fuliu eesenta y r,ueve qcl tomo
doscient^e •doa, Iibro ci^;r:to aesenta y
cinco de Córd^ba, finca ci^.co m^i cua
trocientos veinte y cinco, decretada,
an Bu coneecuencia, eu cancafución
total á teuor de! número seguudo del
articu!o Betanta y nuevo do la lFay Hi-
potec•c^ria, precitude, cond^-nando A ;li•
choB demandadoB á que dentru de ter
cero d1a las can^eten en loa Regir+tros
de lu propiedad de Eetepu, Aguil•+r

ds 1^► Fro:.^tera y esta cnpitul; bajo

apercibimíento da qae si no no efac•
tua^án judicia?mente dichas canceia•

c.onee; imponíéndu'es ademáa el pa-

go r,.c, IaB c•osts^s.
Pues aef por esta mi Bentencia, cu

yas encabezamíeutoy y parte ditiposi

va se pub!icarán por edictoa en forma

legal, mediante la rebaldía de los de•

mandados, á no ser que la parte ac

toTa IUDta B11 IIotificación pecBOnat, de-

fiuitivao^ente juzgando, lo pronuncio,

mando y firmo.-JoFé 1lluíqoz Bocane•

gra:
Publicac.ión.-Dada y publícada fué

la anterior seutencia por ei Beñ^r don
Jusé ^áuñoz Bocaz;egra, doctor en De-
re;;ho r^ivil y canbníco y J:lez de pri-
mera indtancia de eata capital y su
parlido, hallándoea c,hiebrando au-
diencia públíca en el día da su fecha,
de que yo, el EsCCibbno, :oy fé.-
Cárdoba diez do Septiambra de mil
uoveciouto3 siete.-•Taodomiro Fur
nbndez.

Y á petición de la prarte demandan
te, y de acuerdo con lu que dispone ei
articulo setecientoK sesenta y nueve
de la ley de Enjuiciamiento civil, con
objeto de qua ae publique en el Bor.E
T1N OFICtAL de esta provincia y áa s
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Fáb^ca miiitar ^e ^ubsisteccias

por eacrito, consignando la cantidad
en quintalea métricos y a^ompaiian
do mueetra da la partida que se
ofrezca.

: Lae muestras se prer,entarán en sa•
' queteB de 1raB qne emplea c^l comercío,
^ lndicaodo el nombre, r:peliidoa y do-
' micilio de yu dueíio. Será deaechada
' en el acto toda uferta que no reuna
^ laB condicionea egprfsadrie.
t La Junta He re^erva el derecho do
^ reconocer y ensayar por Bi, ein inter-
` venr;ión da otro perito, la muebtra ó
^ muestras que en principio conceptúe
^ aceptables, para decidir en favor de
: la que cansidece más conveaiante, cu•
! yo resu^tado ea comunicará á loe in-
? teresadoa en todo eI Biguiente día.
^ Las entregaB tendrán lugzr compa•

Por acuerdo de la Junta Económica
de este EBtabiecimiento, ol día 1.° de
Octubre prózimo, á lae nueve horae
de la mafiana, ae admitirán proposi•
cíonee para la adquieición de {os ar•
ticuloB eiguientea:

Trigo,recio del paíB, limpio, eaento
de semillay eatrañ^se, tierra, piedraa,
carieq y tizón, con densidad media de

77 y li2 ki!ogremos el hectolitro.

Lae propoeiciones deberán hacerse

PI#^m. 26s6

ANU^ CZ^

AiO^KTORO
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Don JoFé Villulba Marto^, Jnes da inetrna-
oibn de esta ciudad p an Dartido.

Por el preaenta qn3 se insertará en
el BOLgT1N OFIBiAL ds esta provir,cia

y Gaeeta de Madrid, y en virtu3 de

lo acórdsdo en r.t sums^rio que ee si-
gue en este Juz ĥado y EscribaníA dal

actu^rio que ref:^enda Bobre hurto de

una cuballert3, contra 11lanuol Cc rde•

ro Rodríguez (a) ^orcilla, trajinero,

vecinodeCbrduba,callo Leguntlla,nú

mero veinte y n:^eve, de sesanta y seis

aiioe, ca9ndo, y otro, Be cita, ilama ,y

emp aza á un tai Juan Muril^o, veci

uo cie esprt^dada capita^, quv yendo
ei Cordero en direcciba á Ciudad

Real, lo acompaílaba, Ilevaado ua
ro^nlo mediano de reata, en loe prima-

ros díaB de Febrero snterior, en qne
e! txl Cordero fué detenido en té^mi•

no de Srrs;ta Pufemia, cuyo indiví`úuo

se dib A la fuga abandorrando tal en•

ballería, á fln de que dentro del tér

mino de diez diae, á contar desde ®I

Biguiente ai en que tenga lugdr la úi•

tima inaerción, comparezca en la ea•
la ^ndiel3r,ia de eate Juzgado, Bíta ea

la caea númeru cu^► tro de lr^ cal^e SH
lazar, de esta ciudad, para recibir de•

ciaraciós en tal sumario.

Dado en 2Ylonturo á catorce de 3ep
tiembre de mi! no^^ecientua siate.-
José Víllalba,-L+'l actuario, Licenc:a

^ áo Jo^é B^nítez Lara.

ŝ

i

;

rando 'a mueetra con e! contenido de
lo:^ sacos que fuera preciao á juicio

de! peraonal de Ia fábrica, deserhán

dose en el acto et quc^ no reuna laa
condici.oneB de la mueatra.

El pago so hará con uu 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el fmpuesto del
1 por 100 de pagoa del Estado y re•
curgo transit^^riu.

En ei mismo día ae procederá á la
enugenacidn, eq ferma análegR, de
loB aprevechamientos del mes próai-
mo v^ ni.iF•ro. .

Córdob:^ 16 de S^ptiembre de 1907.
-E! Dir:ctor, Pablo Vignote. •

^^^.^^s^^'^^i ^^ ^5^í^^!^^^^^,^^i

En apoyo de !a advertoncia que eo
hace eu ia cribeza de oste pNriódico

of3cial, y parst mejor iuteligencifi do

cuantoB en ei urden oficiai ó psrtic:u-
lar publiqueu anuncioa, aea cual fue-

ra Bu procedoncia, ea íasertu/á conti
nuación la parte dcdpoaitiva de la

Roal orden de 7 dc^ Fc^brero de 1906,

publicada en edt^ $OLR•rIN el día 13

dc)1 miRmo m©B aiso.

DicH asi:
^L:^a Corporacionee prov^ncía?es o

=munivipalea estátl obllgadaB á BatíB•
^facer todoB !oa gae^tod de tas aubas•
•tas que se declaren d®siertae, con
^firregi^, igualmente á loB articuloe
^8.° y 23 de )r. róferida Instrucción.

^Lae bxpreaadar; Corporacionea os
^tán obligadaa á satisf'ace^r loa dere•
•chos de ineerr.ión en los periódicoB
^oiiciales de tadas laa eubastas que
^resulten desiertas, por no haber mo•
•tivo que aconeeje la escepción de es•
^ta pago.

^Deba recordaree que las Corpora•
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; Por al presente que se inaertarA en

^ el BOLETIIQ ClF101AL d0 6Btfl pC^ViilCía

^.g Gaceta de Madrid, se eita, líama y

< emp;ssza á dun l^mudor Viilar, G_ren•

^ te de la minz~ ^La SerprESr:^, .,:tuS<da

` en la si^ rra de eata término, A Sn da

; que df:ntro del térmir:o de dic z di:;a,

^ á contar desde el Biguiant;^ at en qae

: ter,ga !ugsr !a ú:tima insc rc;ón, com•

^ parezcú en ir^ ea;a Audiencia da este

^•Juzgacio, eita en t» crsa número cua•

j tro c:e la ealle Salazar, rie eata ciu•

;: dad, para ofrecer:e el sumarío qua se

'- sigue eu este Juzgedo y Eacribar,ia

del actcerio que refronda sobre robo

> ejecutadu la noche del treinta dc Alirii

^ último, en el poivorin de dicha mina,

s do veint5 y cinco paquetee de dina

= mita de $egunda claae, duacientas

^ cápaulas para la rniama y diez ro;los

r de mecha; bajo apercibimiento do que

: de no compacec^r 1e parará ei per-

1 joicio á que h^lbiera Iugar; pues asf

^ lo tengo u,cçrda^o en providencia de
a
= eete dfa, dictadu en egpreeado Buma-

^ rio.
r Dado en Montoro á nueve de Sep-

^ tiembre de mil novecientos siete.-

^ José Pillalba.-EI actuario, Licsncia•

a LLV J V^ V t^o^..1.c^i a^ui u.

^ -_

ŝ •ciones son las que deben abonar en
^primer término todoe loe gastoe de
^las eubastas inexcusablemente, ít re•
^serva de reintegrarse, ouando e•>sis•
^ta rematanta, de los ga.atoa ocasio
•nados por la Bubasta en que hubo
^postor.•

^^énd^ce uI amilSarami^^nta
Dl^ LA RIQUEZA TER1iITO1tIAl+

^ publicadr^ e^t el "Botet£r=

Ofivzal„ t/ vá8udo por• eE

^ yregociado reepect^vo^ Re

% halla de res^t« erc la z»:-

, pre^ata del " Diuráo cte

; C6rdoba„ Corade de Cár'^

^ denae, Y8 (a^^te8 Letra-•^

° doe.)
é
^ . __..__... _ . -.^:^a;^^:_^L-^;^:^ .̂^.;^ -. ---:-.:: ^•: :--:: -,::

r ^n ia imprenta del ^^iario di°
^ C6rdoba^ l.^-trac^o^: i ^ . b,^ 'ni:+?la*^•
^ da rF,ntti loe impresos siguientc^et

L^ í^ ^^^1 ^ ^
^ para Da coulpra y venta d= caba•
; ti^rías .
ŝ

iL 2..^^^. ^^J^.^^ i^i:^r ^A. 6/

^ de cc^nsnmos y iista cabratoria. .

#^ ^is^a^ de enm ^s^.^^;^^^
^ can arreglo al último modeio.
t

^ ^^^i ^.a^.^J^!t•^^

^ borradores de Ingre^os 3 (^-^s^o^

^ • ^^.^I^J^^j.^^lY^^.^^

^ ^ora^as pt,ra Fdificios y sa^^lras.

^ ^^^T'^` ^ ^
cle caud^,á^.^s ^ rls or^enaci^n

Pre^^pue^t®s
de gastos E^ :ngre^os carceiario^^

^^^^^^^

para la cohranza rjel iznp::^^^to dt ^f
COIISlin103. F' +

r •^ ^.^ed^alaa de ^^p^e^o.l^
r ^e ^egtu^do ^;r:^do, cnn a*re^l^ ^
^ lt^ .lnstrucciGn de 26 de ^br^ a^
^ ' QO{3.

^ ara, L o^ poderes p
^ ela:e^ pa^,^.va^, rr:^identes en ^^r'

; doba ^ fuera.

^ ^^^^^^^^^^^^
^ ^ `-^

Ináprenta del Diario de Córdoba.
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